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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, ¿

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduríá Ambiental y
del ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 frácciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la c¡udad de México;4, 5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de

su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT_2020_

2771.-SPA-2128 relac¡onado con lá denunciá presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:'. ------- --..-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadaná, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Renton su coso como solón de f¡estos, hocen f¡estos desde el dío jueves hosto el sóbodo exced¡endo el

límite de ¡u¡do perm¡t¡do de 75 dec¡beles f.../ [hechos qué tienen lugar en Avenida Canal de Río

Churubusco número 2318, coloniá Cuchillá Agrícola Oriental, Alcáldía lztacalcol.

AfENCIóN E INVESTIGACIóN

Para lá atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los articulos l5 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la C¡udad de

México; así coño 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro cit¿do,

integrado con motivo de la presente denuncra.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lv y ll de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de l'4éxico es

considerada como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defeñsa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urban

con f¿cultades para instaurar mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos que procuren

cumplimiento de tales fines.
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EMtStOt{ES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras emis¡ones sonoras por
las actividades de un salón de fiestas ubicado en Avenida Canal de Río Churubusco número 2318,
colonia Cuchilla Agricola Oriental, Alcaldía lztacálco.

Al respecto, el articulo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federalseñala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y limites de emisiones sonoras
establecidos en las normas apl¡cables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señála que los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mec¿nismos para

su mitigac¡ón.

Posteriormente medianté llamadá telefónica la persona denunciante manifestó que las emis¡ones
sonoras que motivaron su denunciá ya no e¡¡sten;toda vez que elsalón de fiestas ya no opera en el sitio,
estando de acuerdo en la conclusión de su denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta procuraduría, por imposibilidad
materiá1, alya no existir los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Mediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que el salón de f¡estas yá no
opera en el sitio; estando de acuerdo con la conclusión de la misma, por lo que esta Procuraduía
se encuentra imposibil¡tada materialmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras áutoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluído elexpediente en elque se actúa, de conformidad con e[ artículo
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorialde la Ciuda
de México
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. .--.-......

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante-.'-.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animáles de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de t\4éxico, con fundamento en los ártículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,21,27 Íra.ciónVl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de [.4éx¡co; asícomo,4,51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.-
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